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DECLARATORIA DEL III ENCUENTRO DE LA ALIANZA 
LATINOAMERICANA DE DEFENSORES Y DEFENSORAS DEL 

TERRITORIO INDÍGENA (ALADTI). 
« Tejiendo Saberes por la Defensa del Territorio». 

Lima, 20 de marzo de 2026. 

Las y los representantes de organizaciones indígenas y de la sociedad civil que 
conformamos la Alianza Latinoamericana de Defensores y Defensoras del Territorio 

Indígena (ALADTI), reunidos en nuestro tercer encuentro regional realizado desde el 18 al 
20 de marzo de 2026 en la ciudad de Lima, Perú, bajo el lema « Tejiendo Saberes por la 

Defensa del Territorio», reafirmamos nuestro compromiso colectivo con la defensa de 

los territorios, los derechos y la vida de los pueblos indígenas de América Latina y el 
Caribe, y reconocemos la urgencia de fortalecer nuestra articulación frente a los delitos 
ambientales que amenazan nuestra existencia y autonomía. 

CONSIDERANDO: 

El agravamiento de la violencia estructural contra los pueblos indígenas 

y las personas defensoras del territorio, impulsada por la expansión de 

actividades extractivas, la narco-ganadería, la proliferación de economías 

legales destructivas, ilegales y criminales, y el cierre del espacio cívico. Así 

como la cooptación de los poderes estatales de la región para proteger los 

intereses del crimen organizado que opera más allá de las fronteras 

nacionales, y exige respuestas articuladas y coordinadas a nivel regional. 

La erosión democrática y el cierre del espacio cívico, que debilitan los 

mecanismos institucionales de protección, que impulsan la regresividad de 

los derechos reflejados en marcos normativos que restringen el ejercicio de 

derechos constitucionales, así como la participación de los pueblos indígenas 
en los espacios de toma de decisiones, y profundizan la impunidad frente a 

los crímenes cometidos contra quienes defienden el territorio. 

La persistente criminalización de la defensa territorial mediante marcos 

normativos restrictivos y punitivos en contra de las personas 

defensoras, las organizaciones indígenas y la sociedad civil, así como la 

ausencia de reconocimiento efectivo de los derechos colectivos e individuales 

de los pueblos indígenas, que perpetúan ciclos de desprotección e 

impunidad, dejando sin justicia a las familias de defensoras y defensores que 

han perdido la vida. 

La importancia del acompañamiento psicosocial como dimensión 

esencial de la protección integral, reconociendo que muchos defensores y 

defensoras no solo fallecen por la violencia directa, sino también por el 

deterioro de su salud mental y espiritual derivado de la presión, el acoso y el 

aislamiento. Los albergues comunitarios, las técnicas de autocuidado y el 

acompañamiento a las familias son formas legítimas e indispensables de 

protección. 
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